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Ifigenia Martínez: ¿Quién quedará en la presidencia de Diputados tras 
su deceso? 

 

Ifigenia Martínez, quien era la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, falleció a los 
99 años de edad; este domingo, los restos de la economista y activista son velados en una funeraria al sur 
de la Ciudad de México. ¿Quién quedará al frente de la también llamada Cámara Baja tras su deceso?  

Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, y Sergio Gutiérrez 
Luna, vicepresidente de la Cámara de Diputados, anunciaron que mañana se realizará una sesión solemne 
del Congreso General, en punto de las 12:00 horas, para reconocer la trayectoria de Ifigenia Martínez.  

Sergio Gutiérrez Luna, vicepresidente de la Cámara de Diputados, anunció que él asumirá la presidencia 
de la Mesa Directiva, pero sólo de manera temporal, "La ley es muy clara y establece que la 
vicepresidencia quede en funciones en caso de una ausencia temporal o definitiva", dijo el legislador al 
ser entrevistado por varios medios durante este domingo.  

No obstante, según Gutiérrez Luna, el nombramiento también deberá ser avalado por la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, así como por el resto de las y los legisladores. 
Gutiérrez Luna adelantó que están concentrados en los preparativos del homenaje que se le hará a Ifigenia 
Martínez. De acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 19, la Cámara de Diputados debe designar a un nuevo presidente de la Mesa Directiva, en el caso 
de que las ausencias sean menores o mayores a los 21 días durante el periodo de sesiones.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/6/ifigenia-martinez-quien-quedara-en-la-
presidencia-de-diputados-tras-su-deceso-835774.html 

 

 

 


